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nes de plantas extranjeras; canUdadde las materias primas
empleadas; estructura financiera de la Empresa; con indica
ción, en su caso, deJ origen y cuantía del capital extranjero;
teeníca y proceso que se propone emplear;estati.dallo de cos
tos previstos y plantilla de la factoría, así como los· beneficios
que se solicitan de entre los señalados en el articulo cuarto.

Cuatro. El Ministerio de Industria determinani,. mediante
Orden. las industrias comprendidas en los sectoresdec1arados
de .. interés. preferente» por eJ'presente Qecteto,. señalándose
en la misma el plazo euque deberá procederse a la nueva ins~

talación deJas mismas o a lamodernizaciÓn.o ampliación de
las existentes, así como las condiciones de dist~nto tipo e'n que
considere oportuno subordínar la cOncesión y disfrute dé los
beneficios.

Cinco. La citada Orden, en unión de un extracto del ,expé
diente, en el que se recogerán expresamente los beneficios fis~

cales solicitados por las Empresasinteresada.<;, se remitirá al
Mínisterio de Hacienda a efectos de la concesión de dichos be
neficios.

Artículo quinto.-Uno, Las Empresas que deseen acogerse al
presente Decreto de calificación, una vez terminado el plazo
señalado enel.número uno del anteriorartículo,podránsoli~

citarlo de acuerdo con el procedimiento estableCido en el De
creto dos mil ochocientos cincuénta, y tres/mil novecientos se~

senta y cuatro, dJ3 ocho de septieJ11bre. especEicando en la co
rrespondiente .Memoria', los proyectos técnicos y detallando la
maquinaria nacional o, extranjera que· se proyecte· instala.

Dos. La tramitación de los expedientes se realizará en la
misma forma señalada en los números dos, t.res y cuatro del
artículo anterior.

Artículo sexto.-Uno. Los beneficios enumerados en el ar
ticulo cuarto que no tenganphzo especial de duración se con
ccdecán por un período de cincn atlos -para. las Empresa" a QW3

se refiere el número uno del artículo cuar!o, contados· a partir
de la fecha de la Orden por la que qe conceden los beneficios
a cada uoa. de las Empresas a que se otorguen. Estos plazos
podrán ser prorrogados .por un periodo máximo··de otros. cinco
afias cuando las circunstancias . económicas asi 10 aconsejen.

Dos. Las Empresas que, se acojAn con posterioridad., de
acuerdo con lo previsto en el artículo quinto, soram~mtegozarán

de los beneficios durante el periodo que reste hasta la expira
ción del plazo de cinco años, contactos desde el último día
en que, de acuerdo con el articulo quinto. uno, las Empresas
pueden solicitar acogerse al régimen establecido por el presen
te Decreto.

Articulo séptimo.-Se faculta al Ministro de Industria para
dictar las normas necesarias para el cumplimiento del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cinco de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de [ndustrin,

JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NU¡\¡EZ DEL PINO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 733/7973, de 29 de marzo, por el que se
aprueban Zas norma,s reguladoras de tos Libros Ge
nealógicos y comprobación de Hendimientos del
Ganado. •

Por Decreto dos mn trescientos noventa y cuatro,·'mil nove
cientos sesenta, de quince. de diciembre, fué aprobado el vi
gente Reglamento de Libros Genealógicos y Comprobación de
Rendimientos del Ganado, recogiéndose en elmistrio ·las inno"
vaciones técnicas· y .procedimientos .Mtualizadós .. hasta entonces
para el control de la genealogía y rendimientos de los animales,
en orden a coordinar los sistemas de Clasificación de los Registros
Gener'.1ógicos y para unificar 10$ métodos de comprobaciónfun
clonaJ.

La experiencia vivida desde entolicesha evidenciado la hece
sidad de orientar las actívidadesde los Libros Geriealógicos,y de
la Comprobación de Rendimientos del Ganado seguilpautas eje
cutivas actuaJízadasque impriman unidad de criterio en su
aplicación a cada agrupación racial y mayor agilidad en su
realizació:o. '

La necesidad de impulsarlos Lloros Genealógicos y la Com
probación de RenQimientos del Ganado para cubrir los objetivos
señalados en el presente cuatrienio requiere, como,asimismo se
indica en el J11 Plan de Desarrollo. la incorporación más respon
sable del sector interesado, mediante la participación de Entida
des colaboradoras, constítuídas por las propias organizaciones
profesionales encuadradas en la Organización Sindical, a las que
subrogan gran parte de las actividades. si bien con la necesaria
coordinación y refrendo por part{' de la Administración.

Finalmente, la nueva organización dé los servicios del Ministe·
rio de Agricultura,- asi'comoel desenyólvimiento de las Asocia
ciones de Criadores de·' Ganado Selecto. aconsejan asimismo
otras modificacIones deI vigente Reglament.o de Libros Genealó
gicos y Comprobacjónde Rendimientos del Ganado, a fin de
dispon'er para el desarrollo de dichas actividades de una estruc
tura funcional en armonía con las exigencias actuales.

En su virtud, a prqpuesta del Ministro de Agricultura y pre
\'ia deliberación del ConsejO de Ministros en su reunión del
día nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero,-Se aprueban las adjuntas Normas Regula
dOl'US de 108 Ubros GeneRlógicos y dc~a Comprobación de Rendi
mícnto.s del Ganado, para su aplicación en todo el territorio
nacionaL

Artículo segundo.-Qlieda derogado el Decreto dos mil tres
cientos noventa y cua!ro/mif novecientos sesenta, de quince de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Libros Go
nea lógicos yComprohación de Rendimientos del Ganado.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Agricultura se dictarán
cuantas disposiciones complementDrias sean necesarias para el
mejor cumplimiento de lo que se dispone en el presente Decreto.

Así jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mil novecientos setent.a y tres.

FRANCISCO FRANCO

Vi :\¡!injsl.ro de Agricultura.
TO\1.\S AtLENDr y G.'\HCIA,BAX'TFR

NORMAS REGUL<\.DORAS DE LOS LIBROS GENEALOGICOS
y COMPROBACION DE RENDIMIENTOS DEL GANADO

CAPITULO PH1MEHO

D¡SPQSICIOSF.S CF:-':ERALES

Artículo 1. Por la Djrección General de la Producción Agra
ria se desarrollará entado el territorio nackmal d RegisLn' de
Libros Genealógicos y Comprobación de Rendimientos de GRna
do, así como la valoración de reproductores, en las diferentEs
especies y razas animales, con excepCiÓn del ganado equino,
cunespondiéndole teda lo relativo a la organización. opsarro
110 y control de dichas actividades, de acuerdo con lo que se
establec~ en las presentes Normas Reguladoras.

Art.2. L Ej funcionamiento de los Libros Genealógicos se
llevará a cabo a través' de:

al Entidades colaboradoras, representadas por aquellas Aso
ciaciones de Criadores de Ganado Selecto que Jo soliciten y sean
expresari'lPnte autorizadas por f'll Ministel'io de Agricultura.

bJ Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal.
que actuarán sobre aquellas razas concretas que determine la
Dirección General de la Producción Agraria, cuando concurran
circunstancias que así ]0 aconsejen.

2. La cornprobación de rendimifmlos del ganado se Hevara
a cubo a través de los Núcleos de Control para la Compro
bación de Rendímientos, según se especiflca en el capftulo quiQto
de las presentes Normas.

3 La valoración genética ytócnico-fl1ncional de los repro
ductores se realizará en los Centros NaCionales de Selección y
Reproducción Animal.

Art. 3. 1. Serán EnUdades colaboradoras aqueJJas Asocia
ciones Nacionales de Criadores de Ganado Selecto a las que
por autorización del Ministerío de Agricultura se les subroga
la facultad de realizar servicios de· Libros Genealógicos, que4

dando sujetas a la inspección e intervención oficial de dicho De~

partamento.
2. La intervención 'oficial será ejercida a través de un 1ns

pector-Diroctortécnico del Libro Genealógico de la raza o razas
para las que se conceda el titulo de Entidad colaboradora, a
quien corresponder&la dirección y control técnico del libro
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genealógico para otorgar el refrendo oficial a las actividad6s
desarrolladas por la Entidad colaboradora.

3. El Inspector·Director técnico del' Libro Genealógico sera
designado por el Ministerio de Agricultura, a propu..:sta de la
Dirección General de la Producción Agrada, entre losfunc.io
naríos del Departamento que tengan categoría de Jefe de
Sección.

4. El título de Entidad colaboradora sera concedido con ám
bito nacionaJ, no pudiendo autorizarserhás de una Entidad CQ

labolfl.dora por cada raza~ En lOS CaSO!;; de manifiesta' í<iBntidad
radal, a ¡uicÍ() de la Dirección General dé la Produc<;:iób: Agra··
na, podrá.· otorgarse el . título de ?ntidad colaboradora .pára
mas de una raza, "lempre que la Entidad soHcítameacredite
que su' Estatuto iurídico le atribuye la coIIipetencia corres
pondiente.

5, Las ASl.cíaciones de Criadores de Ganado Selecto a las
que se otorgu{,} el titulo de Entidad colaboradora qUedan OblIga·
das a prestar los servicios correspondientes;·funto a los gana
deros afiliadm, en la misma como a aquellos. otr95 que no sean
asudadas, en las condiciOnes que se pacten en el momento de
concesión df1j título de ,Entidad colaboradora.

6. Las Entidades colaboradoras sólo podrán utilizar para
el desarrollo de sus actividades la documentaCión según modelo
que expresamente apruebe la Direcclón General de la Produc
ción Agraria.

Art. 4. Los títulos de Entid¡ades colaboradoras serán conce·
didos por el Mimsterio de Agricultura, a propuesta de la Di
rección General de la ProducCión Agraria; .previa sofidtud for~

mulada atrespecLO. correspondiendo a dicho Departamento que+
dar sin efecto el titulo concedido a aquellas Entidades colaba
radoms en el caso de qUe el servicio que se les subroga no
l't'sponda a lOS fines pretendidos.

Art 5. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agri
cultura estaran mtormadasde las actividades de los Llbcos
GeneaLógicos en sus respectivas provincias, vigilando su desen~

volvimiento. Igualmente adoptaran las medIdas necesarias 'para
garantizar el buen funcionamiento de los Núcleos de Control
para la Comprobación de Rendimiento del Ganado. así como
canalizar debidamente los resultados obtenidos, 10 que. realiza
rán mediante controladores y verifiCadores designadose,ntre el
personal adsc;rito a la correspondiente Sección de la Producción
Agraria de la Delegación Provincial.

Art. 6. La Dirección General de la Producción Agraria esta
rá asesorada en la.s materias que se regulan en las presentes
Normfl.s por la Comisión Central de SeleCCión y Reproducción
Ganadera, aprobada por Decreto 2499/1971, de 13 de .agosto,
sobre Normas Reguladoras de la Reproducción Ganadera,como
Comisión .especializad,aen el seno de la Junta Central deFo
monto Pecuario, y q'-le, por haber sido suprimido dichoOrga
alama por Decreto-ley 17/1971, de 28 de octubre, se establece
con la siguiente composición:

Presidente: El Director general de la Producción Agraria.

Vicepresid('ntes;

El Presidente del Sindicato Nacional de Gaoa.dería.
El Subdirector general de Medios de la· Producción AnimaL

Vocales:

El Presidente del Ciclo de Prodlicción del Sindicato Nacio
nal de Ganadería.

Los Presidentes ,de las Asociaciones Nacionales de Criadores
de Ganado Selecto.

Los Jefes de las Secciones de Reprodücción Animal y de Me·
jora Ganadera.

Los Inspectores-Directores técnicos de Libros Genealógicos.
Un repreS€lltante del Instituto Nacional de Investigaciones

Agrarias,
Secretaría: Un funcionario designado por la Dirección Gene

raL que asistirá con voz, pero sin voto.

Cuando por razón de 'la naturaleza de los asuntos a tratar
por la Comisión resultara aconsejable, el P~esidente podrá con
vocar para asistir a la misma, con carácter infarmativoy de
asesoramiento, a aquellas personas que estime convenientes,

Art, 7. Todos los datos correspondientes a.l desarrollo (lel
Registro de Libros Genea.lógicos y de· ComprobaCión deRendi~

mientas del Ganado deberán ser analizados y procesados, de
acuerdo con el programa que al efecto se apruebe por la Di
rección General. de la Producción ~graria en el Centro de
Proceso de· Datos del Ministerio de Agricultura.

CAPITULO ¡¡

PERSONAL y RECuRSOs

Art. 8. 1. Para garantizar el cumplimiento de los fines que
se prt'~e~,c.ie, y pala el correcto desarrollo de las actividades
qUé se regu i;ü, en ,as preSentes Normas Reguladoras, los lnspec
tores-Direct(¡l'e$ técnicos de 108 Líbros Genealógicos contarán
conlnspectnn,s dé Nuc1eos Ganadt'ros designados pur la Direc
ción GClli2ral de la Producción Agraria entre los Veterinarios
afectos a la misma, los cualt:'s actuan'.tn para cada raza en todo
el ámbito terntorial correspondiente al Libró Genealógico res·
pectivo, o po.. zonSf;. si osi lo requIere eÍ numero de Núcleos
Ganaderos registrados de la raza

2.. Los citados Inspectores de Núcleos Ganaderos Registrados,
además de su mísión de seguimiento y control del desarrollo de
los Libros Geneal.óglcosy d'e la Comprobación de Rendimientos,
podrán asistir a la vaioración individw-ll de los ejemplares de
lasgailaderias que tengan a su cargo, a efectos de su inscripción
en el Registro correspcndiente, y podrán formular las observacio
nes que estimen convenientes en las actas de propuesta a la
Comisión de Admisión. Los mencionados Inspectores de Núcleos
estarán adscritos funcional y administrativamente a los corres
pondientes Centros Nacionales de Selección y Reproducción
AnimaL

Art. 9. Los Núcleos de Control para la Comprobación de
Rendiriüentos deberán contar con un Controlador de Núcleo
propuesto y con cargo a los ganaderos componentes de los mis
mos. que sel'á nombrado y separado por la Dirección General
de la Producción Agraria.

Art. 10. Los servi<;:ios técnicos especializados de apoyo para
ejercer la adecuada inspección e intervención oficial a que se
alude en el articulo octavo radicaran en los Centros Nacionales
deSelecci6n y Reproducción Animal, que actuaran en las de~
marcaciones. que expresamente se señalen por la Dirección Ge~

neral de la Producción Agraria.

Art. 11. Las Entidades colaboradoras tendrán que contar
con un Secretario ejecutivo designado por la Entidad o Asocia~

ción correspondiente, de cuyo nombramiento se dara tuenta a la
Dirección General de la Producción Agraria, y siempre que se
produzca algún cambio de dicho cargo. Igualmente dispondrán
de Calificadores de Motfología Animal y del personal necesa·
rio y. debidamente especializado, a juicio de la Dirección Gene~

ral 'de la Producción Agraria, para atender al buen funciona
miento de su gestión.

Art. 12. 1. Los recursos financieros para atender a la rea
lización de las actividades de Libros Genealógicos serán apor·
tados por el Ministerio de Agricultura y por las Entidades co
laboradoras .. a las que se, subrogan competencias del Departa
mento en citadas materias, por ser de señalado interés tanto
al sector púbiico como al privado.

2. Las Entidadús -colaboradoraS, al solicitar el titulo, presen
tarán preSupuesto de gastos para la correcta ejecución de las
actividades encomendadas y acreditarán poder disponer de los
recursos necesarios para atender el servicio que se les subroga,
que. están compuestos por ingresos de prestación de serVicio.
aportaciones de afiliados y otros recursos, y de las subvenciones
que puedan eStablecerse por el Ministerio. .

3. Por el Ministerio de Agricultura, además de Su partici
pación directa en ra inspección y vigilancia de las actividades
desarroiladas por las Entidades colaboradoras en relación con
los Libros Genealógicos, mediante los Centros y Servicios de
pendieiltesdel mismo, y en atención al señalado interés pú
blico que presente para el incremento cualitativo del patrimonio
genético la actividads-ubrogada, se establecerán, dentro de sus
consignaciones presupuestarias. y requiriendo el oportuno in~

forme al Ministerio de Hacienda, subvenciones a jas Entidades
colaboradónls, sin que éstas puedan exceder del· 50 por 100 del
coste de las actividades a desarrollar por las mismas para el
correcto desenvolvimiento de los Libros Genealógicos.

4. Con independencia de estas subvenciones. y durante los
tres primeros años de funcionamiento de la Entidad colabora
dora, podrán concederse incentivos adicionales, que no rebasa
rán el 20, 15 Y 10 por 100, respectivamen te, del coste de los servi
cios. siempre que lo permitan las dotaciones presupuestarias y
requerido el oportuno informe del Ministerio de Hacienda. Estos
incentivos sólo podrán establecerse si fuesen precisos en algunas
razas para alcanzar ·108. ritmos de incorporación conVenientes al
correspondiente Libro Genealógico.

5, En aquellas razas donde fuese conveniente establecer, o
estuviera establecido. el Libro Genealógico y no existiese Entidad
colaboradora autorizada, el Ministerio de Agricultura llevará
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directamente las actividades para" sU norma1ciesarrolIo. com
p1c:tando para ello las necesarias dotociones presUpuestarias y
d0 personaL

CAPITULO 1II

OnCANIZACIÓN DE LOS LIJ3HOS GE..;"'E;\LOGlCQ$

Art. 13, 1. Con carácter generaL el Libro GenealÓgico estara
integrado por los siguientes Régístros:

1l Registro Fundacional.
2) Registro Auxiliar.
3) Registro de Nacimientos.
4} Registro Definit1Vo:
5) Registro de Méritos.

2. Con carácter excepcional; y en caso-s muy justiflcados,de
espe~ies o razas en qUe conc~rran cirCU!lst~ncif1:s que a51,10
acrediten, por la Dirección General deja PnJ:duedÓn Agraria
se podrá establecer, con carácter transHorioQ definitivo,algún
Registro más de los señalados en el punto anterirT.

Art. 14:. Registro FundaJ;:iomiJ;~Esta destin~dO a las' Ta7:a:s
españolas que al establecerse el Libro Genealógic::opor:respon~

diente no cuentan con ejemplares registI"ados.. En este Regis
tra se inscriben los animales pertellecientes agf.l,:naderias con.aD
tigüedad mínima conocida bajo la. propiedad del mismo criador,
de los que se conozca cIerto grado deascendenda y qUE! al
cancen una determinada puntuación en la valoración mOrfológi.
ca, todo ello de acuerdo con las normasestableddas en la re-
glamentación dél Ubio de cada raza, 1,

Art. 15. Registro Auxiliar,'-,Está destinado para las r¡;¡;ws
que al establecerse el Libro Genealógico correspondiei1te cuen
tan con ejemplares no .inscritos jr· .. ejemplares'reglstrados~ de
origen nacional o de importación. En este Regi-strb se. inScrIben
aquellos animales que, pose~endocaracteresraciales definid:os;
carecen totalopardalmente 'de docutnentaCióngenealógica que
acredite su ascendencia.

Art. 16. Registro de' Nacimientos.-----,-Está destinado a la ins
cripción de crías obtenidas de progenitores.pertenecientes al
Registro Fundacional, al Registro Atixilíar o al Registro Defini
tivo, en las condiciones qUe se señalen en la:sreglament::lciones
especiales de cada raza.

Art. l7.Registro Definitívo.-L ~sel:Begistrben i:!1 ql¡e
se inscriben los animales procedentes del R?gU¡tro de Naci
mientos que hayan superado los niveles seIectívosque se esta
blezcan en las reglamentaciones especiales de cada raza.

2. Igualmente se inscribiráneIl este Registró los ejemplares
selectos procedentes de importaeióncuyadocuinentación genea-
lógíca acredite que son acreedotesa la inscripción.

Art. 18, Registro de Méritos.-Se insci'ibiránen este Registro
aquellos animales que, por sus espec'iales características genea
lógicas, morfológicas y productivas. a.sílomer-ezcan. de a,cuerdo
con el condicionado estableciao en las reglamBntaqiones espeCie
ficas de cada raza.

Art. Uf, En el caso de determinad'as razas espa'ñolas dega
nado en las que concurran circunstancias especiales, y cuya
selección y mejora sea considerada de interésr a propuesta de
la Dirección General de laProducdón Agraria, oída la Comisión
Central de Selección y Reproducci6n,Ganadera, por' eJ Minis
terio de Agricult,ura (3e podrán implantar· Registros especialf;s
ademá.s de los consignados en el presente capítülo.

CAPITULO IV

FUN"qONAMJENTo DE LOS. VnROS GENEALÓGIcOS

ArL 20. L Para el registro deanimalesenelLibro Genea
lógico es obligaciórf previa'quela gaT'adería figure inscrita ¡;Jn
el Registro Oficial de Siglas, que llevará la Dire«ción General
de la Producción. Agraria.

2. A tal fin, pot los .ganaderos interesados, se cursará, la
oportuna solicitud a dicha. Dirección General, a través de la
Delegación de Agrü:;:ultura·correSP(mdiente a la,provinci(l, donde
está enclavada la explotación ganadera para la que ¡¡¡oliGita
las siglas,

3. En la reglamentación especial c()rrespouqienté' al. Libro
Genealógico de cada raza se, establecerá elefectivo mínimo de
ejemplatesnecesarios para autorizar la jp.scrip Ci6n de la gaJ1a- 
deria en el Registro Oficial de Siglas,

Art. 21. . L Para la inscripción de ejemplares en el Libro
Genealógico, se utilizará un nombre. que cúnstará,a lo sumo,de
dos palabras, debiendo figurar e-4 todús lOs documentos unido a

la sigla aprobada para la ganadería y al número que le corres
pondeal animal en el Registro.

2. Los eJemplares importados conSE\rvarán el nombre y la
marca del país de origen.

Art22. L Los ganaderos que deseen destacar la proceden
cía de' sus ejemplares pOdran' soliCitar la aprobación y registro
oficial de una denominación especial complementaría del nom
bre de los mismos, atribuible exclusivamente a los nacidos en
su explotación. Dicha denominación colisistú'á en una palabra
que, a moda'deprefijo, seanfeponga al nombre asignado al
animal, no pudiendo empleane para tal Bnnombres de raceado
res famosos ni, de estirpes de renombre quena hayan generado
en la propia explotación.

2. El RegistroO'"flciaT de Denominaciones especiales de gana·
derías inscritas en Tos Libros Genealógicos se establece en la
Dirección General de la Producción Agraria, a quien corres
ponde la aprobaCión; registro y autorización de empleo en ex
-e11o.1.s-iva' de la dennminaciónespeciaL

Art. 23. lo A ofectos de poder inscribir en el Registro de
Nélcimientos las crías obtenidas de reproductoras inscritas en el
Libro Genealógico, sera condición previa obligatoria que,por
los propietarios respectivos,se presente la declaración de cu
brición en el modelo de impreso que se establezca y dentro
del plazo que Se señale en las reglamentaciones específicas
de cada ra-za.

2: De igual modo será condigiónobligatoria para la inscrip
ción de las crías a que se refiere. el punto anterior la presenta
ción por sus propietaríos de la correspondiente declaración de
nacimientos, formulada en el modelo de impreso y dentro del
plazo que se establezca.

Art. 24. Todo animal inscrito en el Líbro Genealógico tendrá
que estar identificado individuahiH:'nte, a cuyo efecto los pro
pi~tarios de rebaños inscritos én los Libros Genealógicos quedan
obligados a practicar la marca de identificación de las crías
nacidas en$u explota.cióndentro del p18_zo que se señale y de
acuerdo con la norma concreta que se establezca en la regla-
mentación específica de cada raza. '

Art. 25. Para la inscripción de animélles adultos en los res
tanté8Registros del Libro Genealógico, será necesaria la previa
calificadónde los mismos por expertos en calificación de la
morfología aniii1-8Lde acuerdo con los caremos que se establez
can en las reglamentacioriesespecificas de las respectivas razas.

Art. '26. 1. Para la inscripción en el Libro' Gei.1ealógicó es
pañol de los animales selectos proced~'ntes del extranjero $'3

deberá acreditar su inscripción en el'· Registro que les correspon
da del Libro Genealógico de la raza en el país de origen, mp
diaote Jos oportunos certificados expedirlos por las ASDciaciones
o Entidades fl1,1forizadasoficialmente, cuyos documentos estarán
avalados por los Cónsules eSp<i11cles en el país de origen. Dcrc
ditand()S€ especialmente su importación. mediante el justifican
te expedido por los Servicios de Aduanas.

2. Para¿l registro de la'> crías nacidas durante el viaje,se
deberá presentar documento ex'pedido por ·la autoridad compc
tente que legalice el hecho.

3. En ningún caso Se podrá realizar la inscripción en (;1 Li
bro Geliealógico español de ejemplares procedentes del extran
jero que no estén debidamente identificados individual.mente j'

cuyas marcas de ídentificación no Se correspondan fielmente Con
jas' reseñadas' en la documentación correspondiente,

4. En todo caso, los . ejemplares procedentes del extranjero
requeriran para inscripción en. eJ Libro Genealógico español que
su ",standard» racial corresponda alas exigencias establecidas en
España, y que su valoración morfológica alcance Jos mínimos
fijados' en la reglamrmtación española de la raza,

Art, 27, L Por cada Libro Genealógico que esté en vigor
funcionará una Comisión de Admisión, que actuará en tode el
ámbito territorial para eJ que haya sido implantado oficialmente
referido Libro Genealógico.

2. La Comisión de Admisión estara integrada parlas siguien
te,'; miembros:

Presidente, El Inspector-Director técnico .del Libro Genea·
lógico.

VOQ,iles:

Un ganadero designado por la Asociación Nacional de Cria··
dores .:cOrresponqiente. que será sustituido por otro criador de la
raza cuando la Comisión tenga que actuar sobre su propia
ganadería.

UIl Técnico de la Entidad ,colaboradora, designado por la
misma.

Un Inspector de Núcleos Ganaderos Registrados de la raza.



B. O. del E. Niím:. 91 ltl, abril 1973 7641

Secretario: El Secretario ejecutivo de' la Entidad colaborado
ra; con voz pero sin voto.

J. Para los Libros Genealógicos cuyo funcíonamiento no
esté encomendado a Entidad colaboradora,laComisipn pe Ad~

misión estara integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Director del Centro. Nacional de Selección y
Reproducción Animal, a cuyo cargo este el registro de la raza,
segt.n se dispone en el artículo 2-1.

Vocales:

Dos ganaderos criadores de raza, propuestos por l!i Agrupa
ción Nacional Sindical '0 Asociación correspondiente, que serán
sustituidos cuando la Comisión actúe sobre el ganado de su
propiedad.

Un funcionario de la-Delegación del Ministerio de AgTicul~

tura de la provincia a que pertenezca la gane:dería sobre la
que se haya de dictaminar. . '

Secretario: El Inspector' de Núcleos Ganaderos Registtados .
·de la raza, con voz pen;, sin voto;

Act. 28. L Corresponden a la Comisión de Admisión Jos
siguientes cometidos:

Estudiac las solicitudes de inscripción de ejemplares en· los
Registros del Libro Genealógico y acordar las adnlisionese
inscripciones que procedan, a ]avista de l~s pr~puestas formu
ladas por los Calificadores de la morfologla ammaL

Re.:.olver los caSOE de reclamación de los propietarios contra
la cnlific~nión de sus ejemplares, realizando, si resulta nece
sil.rio, visitas a las explotaciones en que se encuentr-en los
Inism(l,~ P(t:"fr su examen y valoraCión. técnica. ,En tales casos,
5el'án de cuenta del ganadero reclamante los gastO-sque origine
el dcsplazr¡mie1.1to de la Comisión, los cuales serán rei?~egrados

caso de apreciarse total o pal'Cialmenle la rec!amaqon plan.
tenda.

PIOpOnH" los sementales que merezcan ser sometidos a las
pruebas de valoración genélicR.

Preponer la concesión de distinciones y recompensas con
fines de ~stimulos.

2. La Comisión actuará como órgano colegiado, adDptan
dose los acuerdos por votación, y en los casos de empate;
decidirá el voto de calidad del Presidente.

Art. 29. 1. Contra los acuerdos de la Comisión cahrá re~

currir ante el Director genen,l de la Producción Agraria, quieil
resolverá en última fnsta:nc.ía y agotará la vía administrativa,

2, la tramitación de los recursos se ajustará a lo di"puesto
en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 do julio
de J958.

Art. 30. Las_bajas que se produzcan en los aninliolleq inscri~

tos en el Libro Genealógíto seran comunicadas alaEntidad
colaboradora o Centro Nacional de Selección y Reproducción
Animal ccrn:-spondiente, dentro del plazo.deun mes oapartir
del monWJlto de ptorJucúse,

Art.31. 1, En·los casos.de transacción o traslado defírútivo
de animt.ll,.JS inscrjtos en el Libro Genealógico, el propietahode
los mismo~ está obligado a cortn:micarlo igualmente y- EL soH
cHar el certificado' de transferencia (hmtro del püizo de un
mes, indicando el nombre del nuevo propietario yexplotac,'ión
de destino de los ejemplares transferidos.

2. Cuando por causa de fallecinliehto o disolución de So;
CiC'dRd Q Colectividad los ejemplares inscritos en el Libro Ge
nealógico se adjudiquen a herederos o socioS, los nuevos pro;
pi-etarios quedan también obligados a comunicar dentro del
plazo señall:\do ]a transmisión realiZada, que se ]ustífícará
debidamente,

Art, 32. 1. La exportación de animales selectos inscrilo-sen
01 Libro Genealógico dela I'aza en España deberá ser al1cori
zuda explesamente por la Dire-cciónGonenH de la Producción
Agraria, previa solicitud formulada al efecto por su propieta
rio, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Comer'·
cio en esta materia.

2, La citada Dirección General pcdni denegar la autoriza
ción de exportación de aquellos ejemplares que puedHn resultar
interesan!.;:)>; para la mejora de la cabaña nacional, bíJo el cri
terio de la Com'isión Central de Selección y Reproducción Gana·
denl. en cuyo c;aso se procedflrá a la t>aloracióndelos mismos
para su <:tdquisidón por el Ministerio de Agricultura o por
otras Empresas españolas interesadas én dichos ejemplares

:.L Igualmente, la exportación de dosis seminales estMá :,u"

íeta a In:: condiciones establec¡da!~ en el primer pál"rufo del
presel1te acticulo.

Art. 33. Pam gacanliz"l.r la genealogía de los ejemplares a
efecto3 de -su inscripción en el Libro Ge[¡,cdlógico, las ganade
riasimcritusen el Registro Oficial de Siglas quedan obligadas
·atener organizuda la reproducción cte sus efectivos de hembras
reproductorH::> por in"eminacióll artificial, por monta natural
dirigida y/o controlada dentro de la propia explotación (1 por
concurrencia a una parada públíca.

Art. 34 1. Para facilitar la reproducción con sementales
registrado::, los CentrOs de Inseminación Artificial y las Para
das de Sementales solamente podrán utilizar sementales inscri
tos en Libros, Genealógicosculindo correspondan a razas para
las que esté oficialmente implantado el Libro Genealógico res
pectivo.

2. En 10 que respecta a las Paradas de Sementales, la obli
gatoriedad se6aladase aplicará en las distintas zonas de repro
ducción,según la capacidad de producción de sementales de
los diferentes Libros Genealógicos, a juicio de la Dirección
Genéra,l de la Producción Agraria, que lo hará público con una
antelación de sei1> meses a la puesta en vigor.

3. En jos boletil1es de inseminacíón artificial y en los de
cubriciónfadlitadosen las Paradas de Sementales se deberá
consignar con toda, claridad la clave de identificación individual
en el Libro' Genenlógíco con;espondiente al semental que se
utilice en caaacaso.

ArL 35. El estable¡;;imiBnto del Libro Genealógico y Com
probación de Rendimientos pam cada raza de ganado requerirá
la publicación en el "Boletín Oficial del Estado» de la regla
rhentación especial correspondiente a dicha raza, aprúl)ada por
ResoluCión de la DÚ"ecdón General de la Producción Agmria,
eón sujeción a cuanto se dispone en las presentes normas
reguladoras.

CAPITULO V

COMl'llOEACIÓN DE RE¡.,¡¡¡IMIEN'roS

Art. :36. Con carácter general, la Comprobación de Rendi
miento:;;_ del Ganado con validez oficial se reaiizará mediante
la práctica del control de las' producciones que a los fines de
la seleocióny mejora estén establecidos o se establezcan por
el Ministerio de Agricultura.

Art. 37. 1. La Comprobación de Rendimientos se realizan\
a trav€sdelos Núcleos de Control compuestos por conjuntos
de ganadel.'j¿l,'>, debiendo. figurar en el pacto de constitución de
los misnlo5su finalidad específica. compromiso individual de
:,-;us miembn~s, sistema técnico·admínbtn:ltivo y representante
del Núcleo ante la Administración,

2. Las clflses de Núcleos de Control, S€gJ:11 su finalidad espe
cífica, así como lHs dimensiones exigidE1s para su implantación,
serán estabkcida., por el Ministerio de Agricultura. Los Núcleo"
de Contre! Lechero eslarán integrados prol'erentemente con
ejemplare", inscritos en los Libros Genealógicos, sienco obligiOl
túfía V:!cotldíción de animales ÍJ'lscritos en los Núcleos de
Control del Crecimiento y Núcleos de Ganado Porcino,

3. Los Núcleoscie Control se agruparán, según su distribu·
ción gBográflca, para constituir zonas de control.

4. Para su funcionamiento con validez oficial, los Núcleos
de Contrul tendr'ún que ser aprobados por la Dirección G(;neral
de la Producción Agraria, que interesará el informe del Sindi
cato Nncional de Ganadería, debiendo figurar inscritos en el
Registro que a tal fín se establece en dicha Dirección General.

5. Los N úc!eos de Control no podrán certificar sobre los
datos obtenidos, cuyo destino ÚIÚ(;O será la Entidad colaboLl
dora o, en su ca:>ü, el Centro Nacional de Selección y Repro·
ducción .AnirnnJ correspondiente, a 'efectos do su anot.aciÓn en
las Cartas Genealógícas de los ejcm)lar;:~,; i)1!icrítos.

Art. 38. Con carúctet excepcional. y cuando concurran cír·
cU!1standas muy especiales qWJ justifiquen la dificultad de
integrar a¡t~una explolaciÓn,ganadora en un Nucleo de Centro!.
por la Di:-ección Gef,eral de la Producción Agraria '00 reé'o]verú
lo precedente paraqu0, de UCll21do C()]1 las po:;ibilidftdcs de
lU3 ~GrviciQs 1.t'cnll:ú s' dependiente:.; l;8 !i;1 nüsma, se realice el
<':-'Olllrol oficiHI, si a.si fU8~C CQill<'ni·:'nte.

ArL aB. La modalidad y si,;;i.(;U1Úlicu de lo~ contra1e", ;;1' fljUS
taria las non11,1"; (';iJ~C¡~j';Hs (:e ;",.0' reglamentaciones técnicas,
pa.n, l¡-;s I€SP2ctivHS nuas.
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CAPITULO VI

VALORACIÓN DE REPRODUCTORES

Ad. 40. 1. La valoración genética y técnico-funcional de
los reproductores se realizara. bajo .,·Ja.·~Qrganización.Y control
oficial de la, Dirección. Generalde,'la Produ~cióp-Agraria'Clue

otorgará los titulos correspondientes a los reproductores que
lo merezcan.

2. Dichas pruebas podrán ser desarrolladas ha-jo las dos mo
dalidades siguientes: ",Pruebas en Estación· y «Pru1:;l'basde
Campo... ,

Art. 41. ·LasEstacíonés dePtuebas tendrán carácter ofieial
y radicaran en los Centros Nacionales ·de Selecc:ión y Repro~

ducci6n Animal dependientes ,de la DirecdónGeneralde la
Producción Agraria, que señalará las especies y razas soi:;lre
las que se actuará en cada Estación de Pruebas,

Art. 42. 1. El funcionamiento ,de' las ,Estad?nes de~rue;bas
para. la valoración de reproductores se ajustará a lqque~e

determina en' las presentes normas reguladoras ,y a losprec~p

tos técnicos contenidos en las reglamentaciones, especificas para
oada especie, raza y aptitud.

2. De igual, modo, la realización de las "Pruebas en Campo"
se ajustará a lQs esquemasde'valoraciónqllealefecto, sean
establecidos por la Dirección General de la ,Producción Agraria.

Art. 43. La dirección técnica, de 'las ~Pruebas:<-de Estación»
y ~Pmebas en, Campo" corresponde~á a.l Director ,del, Centro
Nacional de Selección y Reproducción Animal al que se 'adscri
ba su realizaCión.

Art. «.Por la DirecciónGeneraLde la Producción Agraria
se determinará la priotidad en cuanto aespecies,raUlsyapti
tudes para realizar la" Valoración, de Reproduotores,,'previo ,in
forme de la Comi&ión Central de SelecdónyReproducción
Ganadera.

Art. 45. 1. Para ser sométid()S, a la VaJoraciónde Repro
ductores sera condición indispensable .9ue losejemplares·estén
inscritos en el Libro Genealóg.ico~e la. raza respectiva y sean
propuestos por. la correspondiente Comisión .d.eAdmisión.

2. Los reproductores de 10s.Centros5le, Selecci~n Ganadera
del Estado, así como .105 que hayan de figur~r en el Católogo
Oficial de Sementales de Inseminación Artificial;.deberánser
sometidos obligatoriamente a las pruebas .de valor~cióricor-res·

pondientes.

Art. 46. 1. A los efectos de lo que se .. contiene en el· pre
sentecapitulo deestasnorina's r:eguh:\d(jras~' s6:denominará
«Reproductor. Mejorante Probado" .aLejempl~r-<lue"50metido.a
las pruebas de valoración que se consignan~nl{ls respectivas
reglamentaciones específicas,. supere· favorablemente, las mismaS,
acreditando así su condición mejor;ante.

2. A tal fin; por la Dirección General de la; Producción
Agraria se especificará .. e.u las referidas re'glEimentaciones los
aspectos productivos Y constitucionales que ·constituy-an -la ·b,ase
de las pruebas d~ valoración.

Art.. 47. 1. .Obligatoriamente, en. las reglamelltapiones. espé~
cificas para las distintas. especies; razas y aptitudes, a que se
hace referencia. en los artkulosanteriores, d~lp~e~ente'capí
tulo. deberán .determinarse. las car'acteristicas .. e:xigibles,a los
sementales y las 90ndicionespara, su admisión en las,pnlehas
de valoración, de acuerdo con el siguiente detalle:

aJ Edad.
bJ Valoración morfológica previa,
el Antecedentes genealógicos y niveles de prodm:;dón en

sus ascendientes.
dJ Requisitos sanitarios.

Igualmente contendrán las circunstancias relativas a los re
productores hembras y. descéi1dericialltiUzad(iS ·en· la .realiza
ción de las pruebas, según la Sigt.!ienté exposición:

al Grado de parentesco permitido 'entre , los <ejemplares.
bl Número de ejemplares o grupóss controlar y caracterís

ticas que deben reunir.
el Edad; peso vivo o fase de producción para comen,zar

la prueba.'
dl Edad, peso vivo o fase de producción para considerar

finalizada la prueba.

2. Las reglamentaciones específicas señalarán además las
pa.rticularidades técnicas a que debén ajustarse las pruebas,
especialmente:

al Características morfofuncionalesa comprobar.
hl Métodos de valoración para calificación de los reproduc

tores.
d Sistemas de alimentación y manejo durante la realiza~

dón· de la prueba.

3. Con el fin de que se puedan establecer comparadones
significativas de los resultados logrados, las reglamentaclunes
específicas correspondientes a las distintas especies, razas y
apUtUdesse redactarán con criterios deunifonnidad.

4. T..asreglamentaciones específicas deberán incluir la cons
titución de una Comisión Económica,· compuesta por la Asocia
ciónNaci?nal correspondiente o grupo de asociadosafedados
y el Director· del Centro; que .entenderá en .el régimen econó~

micQ'r'elativo al transporte; entretenimiento y sacrificIo del
ganade y venta de sus productos para cada ..prueba de Estación...

ArL48.Las: Estaciones de Pruebas no incurrirán en respon
sabilidad alguna por daño· a los animales durante el transporte
de los mÍ[,mos ni en los demás cfl.,sos no previstos en el articu
lo 40 de~~ vigente Ley de Régimen Juridlco.

ArL 49. 1. Periódicamente se pub'ticará por III Ministerio
de AgricuHura unresuinen de los'resultados obtenidos lSn la
Valoración dé Reproductores.

2. Cada véz que un ejemplar obtenga el título de Mejo
rante s8comunicaráoficialmente a la: Entidad colaboradora
conespondiente, a fin de que obligvtóriamente se refleje dicha
condición en las Cartas Genealógicas en que figure dicho
reproductor,

CAPITULO VII

AnlDASE INCENTIVOS

Art.50 Como estímulo para ia cría y promoción de ani
males inscritos -en el Libro .Genealógico, por el Ministerio de
Agricultura, de acuerdo con sus disponibilidades presupuesta
rias,. se concederán . primas de inscripcIón y de conservacIón
de eien'iplares en· las condiciones que se señalen por dicho
Departamento.

Art. 51. Los Núcleos Ganadems Registrados que figuren
inscrit()s en el Registro Oficial de Siglas de la Dirección Gene
ral de la Producción Agraria tendrán preferencia para la obten
Ciói1 de sementales deaHo grado de selección o en el sumi
nistro de dosis seminales procedentes de ejemplares de la
mismacondicíón.

Art. 52. Iguahnente tendrán preferencia en el suministro
de piensoSqlle sea facilitado por los Servicios dependientes
del Mínisterio·de Agricultura, así como en la adjudicación de
pastos; hierbas y 'rasíl:ójeras.

Art.53. 1. Los Núcleos Ganaderos Registrados tendrán pre
ferencia dentro de las riormasde campaña en la aplicación
de los servicios de las campañas oficiales de saneamiento, así
como· de los ·tratamientos profilácti<;:osque desarrolle el Minis
terió'con cargo a sus recursos.

2. En los baremos de valoración que se establezcan para
la indemnizáción por sacrificio obligatorio debido a causas sani
tarias, se consignará un incremento aplicable a ·105 animaJ.:~s

inscritos en los· Libros Genealógicos oficialmente implantados
en· el pais.

Art. ,54. Igualmente, los 'Núcleos Ganad¡eros . Registrados go
zarán de preferencia en . los incentivos que se concedan por
los di~erentes Servicios del Ministerio de. Agricultura para faci
litar la ,mejora de pastizales, femento del crédito de pratenses,
implantaci.óndé cereas, instalaciones mecanizadas, maquinaria
y .otrasayudas; siempre que cumplan los requisitos es~ablecidos

para su concesión.

Art. 55. En todo caso, sera preceptivo para lograr los bene
ficios y preferendasqtie se señalan en el presente' capitulo
que por el titwlar delNúdeo GanaderoRegistrado se presenten
lá certificación de su inSCripción en el Registro Oficial de Siglas
de .. la Dirección General de la Producción Agraria y los docu
mentos acreditativos de los efectivos de ganado registrado.

CAPITULO VlII

INFRACCIONES y su SANCIÓN

Art. 56. Sin perjilicio del régimen disciplinario aplicable a
los funcionarios de la AdmirtistraCión Civil. según Reglamento
aprobado por Decreto 2088/1969, de 16 de agosto, con las modi
ficaciones conteiIidasenél Decreto dé. 22 de junio de 1970 y de
acuerdo con la· disposición final segunda del mismo, se tipifican
a continuación las faltasespeCifícas a que dará lugar el incum-
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pli.miento de lo reglamentado en las 'presentes normas, tantp
por los Ílmcionarios encargados de los Servicios como por los
administrados implicados en las Re ti v¡dades que Sél'egulf;m en
1<lB citadas normas, cuyas faltas se caHfícan en leves, gravés
y muy graves.

aJ Falta leves:

_ Paca diligencia y celo en la confección de los parles y
en la práctica. del marcado de llisCrias.

_ Las deficiencias en la limpieza e higiene de, los albergues
e instalaciones ganaderas.
Las deficiencias en el manejo higiénico del gamido.

bl Faltas graves:

- La reiteración de lasfaJtas leves;
El' escaso celo en la cUstodia de los documentos del Libro
Genealógico o del Control de, Rendimientos.
El iu{,umplimienJo eh eleávio·de Iospartes.de cubrición
y de nacimiento o en la práctica del marcaeo dé las crías.
El incumplimiento del. parte de btlja de 10$ eíemplares
dentro del plazo señalado.
Las deficiencias en el control·. de la reproducción qiie
afecten a la garantía del coilOcímJeiltb del padre de
las crias.

el FaitilE. muy graves:

La reiteración de las faltas graves denunciada en tres
visjtas de inspección consecutivas.
El falseamiento de datos en lacónfección de los partes,
La sustitución fraudulenta de ejemplares registradosmUer
tos por otros no registrados.
La utilización de· sementales desechados del Libro Genea
lógico o no registrados.
La sustitución fraudulenta de dosis seminales utílizad85
para .da reproducCióncie las hembras registradas.
Las practicas frfiUdulentús en los resultados del control
de rendimientq lechero o del Crecimiento.

D1SPOSIClüNtS TRANSfTOHIAS

Prim€r~_-Se concede llnplazo de Seis meses para que Jo"
Orgullism...'s o Entidades que en la actualidad desarrollan acli
vidudes en materia de Libros Genealógicos y de ComprobEcíor
de Rendimientosadccuen suuctuu:ción a cuanto se dispone en
lu-s presentes Horinas reguladoras, e"t(lbledendo, en su caso,
los oportunos acuerdos o conciertos COil las Entidades colabo
Tudoras que se. autoricen, que senitn visados por la Dirección
General de· la Producción Agraria.

Segunda.--Las reglamentaciones ospccifícas de los Libros
Genealógicos para las, diferentes raz~s actualmente en vigor
deberán ser e.daptádas a 10 dispuesto en las presentes nonna!i
regul&dorasen el mismo plazo que el señalado en la dispcsición
transitoria anterior, y en eHas se consignarán las exigencias
particul<tresnecesárias .para la inscripción de ios animales en
los respectivos Registrcis,en base a las propuestas formulHdas
por las ASüciaciones Nacionales de Criadores de' Ganado Selecta
correspondJentes.

MINISTERIO DE' LA VIVlENDA

CORRECCfON de errores de la Orden de 9 de abríl
de 1973 pOr la que se determina el número áe vi
viehdas de protecci.6n oficial que podrán ser pro~

movidas durante al ano 1973 Y se dictan normns
para la selección de solicitúdeH. regulándose la tra
mitación de las mismas.

Advertidos errores en el· texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Eshtdo~ número 86, de fecha
10 deabrHdc 1973, pdginas 713;ia 71;19, se tnmscriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones:

En el Alif'xO número 2, concc>pto 2, Bl, G¡'UPO I, donde dicd'

En la Norma 2. a
, a), últiinopárrafo donde dlce: ~La Sociedld

inmobiliaria., en ·el momento de formular la solicitud _ínicial,
propondrá: que haya previsto p<tr8.;.". debe decir: «La Sociedad
inmobiliaria; en el momento de formular la solicitud inicial,
píopondráel procedimiento que haya previsto para... ".

En la Norma 6.", 3.", Unea 7, donde dice:~venta por el de al·
quiler,-pudiendo en este caSQ concretar la... ~, debe decír: "venta
por el de alquiler,' pudiendo en este caso concertar la .. ".

En la Norma 2f),parrafotercero, donde dice: "el interesado
ve:_ldtá obligado a· ingresar la tasa de ·"Ví;rienda de Protección
Oficial" ya justificar esteingr'1So ant,('- la Delegación Provincial

,simultl'meamentealapresentación de la solicitud de califica
ción inmadiata oen el término.. _", debe decir: "él interesado
vendrá obligado a ingresar la tasa de "Viviendas de Protección
Oficial" Y a Justificar este ingre~,o ante ·la Delegación Provincial
simultáneamente a la presentación de la solicitud de califica·
ción>provisional si el cupo hubLefesido solititado por el proce
dimiento de seleCción inmediata o en el tormino._.".

En la Norma 33, donde dice, ~Las normas de 1::"5\e capítulQ. V!ll
son de aplicación a ... ~, debe decir, "Las normas de este aparta
do sOhdeaplicación a.;"'.

Art. 5'7. De acuerdo coñ la,.califtcac:ión de la falta, se aplí
carán las siguientes sandones:

Apercibimiento verbal aJes interesados POtO los.: Inspectorés
de Núcleos Ganaderos Registrndos, con notHicacjón a la Enti
dad colab0::cadora o Centro Nacional correspondiente, en todos
los casos que se aprecie falta leve.

Apercibimiento escrito a 10$ intereS8dos por parte del Inspec
tor Director técnico del Libro Genealógico y, en su caso. nega
tiva de-emisión de certificaciories solicitadas por el interesado,
si S2 apreda falta grave.

Exclusión del Registro Oficial d.€ Siglas y eliminación del
Libro Genealógico y de la Cnmprcbación-dé Rendimientos, en
103 ca::03 de faltas muy grave.sen qUe secompr:uebe_autentica
inb"nción punible. Esta sanción será de:tretada IJar la Diree
ción General de la Producción Agraria, a_ propues.ta de los
Inspectores Directores técnicos de los_ Libros. GenealógicOs o de
los DíI"Bctores de los Centros Nacionales de S?leCcióny Hepro
ducción Animal. En todo caso, esta sanción lleva implícjt¿\
la inhabilitación del titular del Núcleo Ganadero Hegistrad')
paru ejecer en lo sucesivo actividades relaclon-adas con los
Ubros Ger¡ealógicos, y con la ComprQbación de .RBndimient0'3
del Ganado. .

Art. 58. Contra la imposición de las sancíones aplkBbles a
las faHas muy graves los interesddcs·podránlnterpo,:!pr Jo:;
rCClln:os que determinalaLey de Proc~djmienfoAdmfnistnülvo.

«De 115 metros a lnénos de: no metros
1 ~De 115 meltos a menos de .130 metros

11, dehe decir
¡;:l~ .


